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La Mesa, Cundinamarca, 22 de abril del 2024. 
 
 
 
 

 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y comoquiera que la vista pública fijada 

para el día 16 de abril de hogaño, no se llevó a cabo habida cuenta que la suscrita Juez 

encargada no fue quien practicó las pruebas y requiere por tanto, examinar el expediente 

a fin de dictar la decisión de fondo que en derecho corresponda, se hace necesario 

reprogramar la vista pública en mención, por tanto el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - SEÑALAR la hora de las 2:30 P.M., del día VEINTIUNO (21) DE 

MAYO DE 2024 con el propósito de llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, acto al que deberá concurrir 

personalmente a través de los medios digitales disponibles, tanto el extremo demandante 

como el demandado.  

 

Para tal fin y conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022 y el artículo el artículo 

3 del Acuerdo PCSJA22-11972 del C. S de la J., se reitera que la audiencia se llevará a 

cabo de manera VIRTUAL, por lo que deberán contar con los medios tecnológicos 

necesarios para adelantarla y proporcionar a la dirección de correo electrónico 

jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co previo a su realización, el correo electrónico y 

el número telefónico y/o celular donde puedan ser contactados.    

 

SEGUNGO. - REQUERIR a las partes para que se presenten a la audiencia en un 

sitio apto para recibirla, atendiendo a los requisitos de solemnidad que ésta exige, 

precaviendo que las partes cuenten con las condiciones suficientes de conexión de 

internet y sin sonido ambiente que pueda afectar el desarrollo de la audiencia; por ende, 

se advierte que  no podrán presentarse en vehículos en movimiento, o establecimientos 

de comercio que por su afluencia puedan obstaculizar el desarrollo normal de las 

diligencias.  

 

La audiencia se llevará a cabo de manera virtual, siempre y cuando partes y 

apoderados guarden los principios de espontaneidad de la prueba, so pena de que, se 

suspenda la misma y se disponga su realización de forma presencial en las instalaciones 
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de esta sede judicial, sin perjuicio de las acciones disciplinarias para los apoderados que 

interfieran en la espontaneidad de la prueba.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 

 
 

YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 
Jueza 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Mesa, Cund. 23 DE ABRIL DE 2024. 
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